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Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 25 de enero de 2017 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Sąd Najwyższy — Polonia) — Stowarzyszenie «Oławska Telewizja 

Kablowa»/Stowarzyszenie Filmowców Polskich

(Asunto C-367/15) (1)

(Procedimiento prejudicial — Directiva 2004/48/CE — Artículo 13 — Propiedad intelectual e 
industrial — Vulneración — Cálculo de la indemnización por daños y perjuicios — Normativa de un 

Estado miembro — Doble del importe de los cánones adeudados normalmente)

(2017/C 078/02)

Lengua de procedimiento: polaco

Órgano jurisdiccional remitente

Sąd Najwyższy

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Stowarzyszenie «Oławska Telewizja Kablowa»

Demandada: Stowarzyszenie Filmowców Polskich

Fallo

El artículo 13 de la Directiva 2004/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al respeto de los 
derechos de propiedad intelectual, debe interpretarse en el sentido de que no se opone a una normativa nacional, como la controvertida en 
el litigio principal, con arreglo a la cual el titular de un derecho de propiedad intelectual vulnerado puede solicitar a la persona que ha 
vulnerado dicho derecho, bien la reparación del perjuicio sufrido, tomando en consideración todos los aspectos pertinentes del caso de que 
se trate, bien, sin que ese titular tenga que demostrar el perjuicio efectivo, el pago de una cantidad correspondiente al doble de la 
remuneración adecuada que se habría debido abonar por la autorización para utilizar la obra afectada. 

(1) DO C 7 de 11.1.2016.
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